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SEMANARIO PATRIÓTICO. 
• • • 

N.« LVII* 

\vés 9 de Mayo de 1 8 1 1 . 

POLÍTICA. 

Indignados los- españoles con la atroz alevosía del usur-
ipador ¿uónaparte, y como; inflamados repentinamente de 
un fuego eléctrico , alzaron un grito general de vengan­
za ', sacudieron el yugo servil que los agoviaba , y guerra 
y libertad resonaron á un tienlpo en todas las provincias.' 
Este exaltado amor de la patria , que llamamos etuusiaimot 

armó á los ciudadanos indefensos, convirtió en guerreros 
á, los pacíficos labradores t en- plazas de armas las pobla­
ciones abiertas; y "volviendo su arrebatado enojo contra 
los ;.in humanos invasores, no descansó ua momento hasta 
arrojarlos de la corte del legítimo soberano , teatro de hor­
rorosas y sangrientas escenas. 

Tuvieron, entonces por límites el Ebro los monstruos 
que debiera separar eternamente de nosotros la inmensidad 
del océano: entonces pudo ser libre España, y aun hacer 
temblkr al tirano en su trono ensangrentado y mal segu» 
ro s mas . por desgracia el gobierno que se estableció en 
aquélla época no supo mantener y fomentar el glorioso enar­
decimiento á que se debió el triunfo de Baylen, la heroica 
desistencia de Zaragoza, la memorable, defensa de Valea-

a 
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cía y otras hazañas esclarecidas. l a Janea central, débil, po­
co activa , y ocupada mas en asuntos é intereses particula­
res que en el adelantamiento del bien común ; dio lugac 
á que el enemigo fixase por segunda vez sus ominosas águi­
las en el alcázar de Madrid, 

La diversión que hizo en Castilla y Galicia el exerci-
to ingles al mando del general Moore , dio tiempo para 
armar gente , y reunir tropas dispersas en e l reyno de,An­
dalucía, adonde se reíugió el gobierno con el abatimiento 
y pavor consiguientes á su reciente desgracia. 1.a guerra de 
Austria, y los lentos progresos de los franceses en la pe­
nínsula » adormecieron por segunda vez a la Junta cen­
tral , y como si estuviese en el regaza de la paz mas 
inalterable , ocupóse en labrar su propio engrandecimiento 
desentendiéndose del zelo con que los buenos patriotas 
pedíanlas Cortes, tan necesarias y a , ofrecidas solemne­
mente á la nación , y obligada la central ¿ convocarlas* 
Vincos entonces una corte frivola, puerilmente ostento-
Ja , y resabiada con todos los vicios de los anteriores 
gobiernos. Numeroso enxambre deempltados, por la ma­
yor parte inútiles; prodigo repartimiento de charreteras» 
galones', y bordados i grandes promesas y tibia ejecu­
ción s platas en vez de escudos» cruces en lugar de 
espadas ; y por fin dexadez , ignorancia y presunción e s 

•lugar déla actividad, previsión y cautela necesarias para 
salvarnos. La inutilidad y despotismo de la corte cundió 
i las provincias en donde no se • veían mas. que desa­
ciertos, no-se escuchaban sino quexas. 

i Debía espetarse con tal sistema que el entusiasmo 
' nacional se mantuviese en su primitivo vigor y enarde-
• .pimiento» No, Qjando el pueblo veía que derrama­

ba M sangtc fin defender á un «ucipo despótico, j> no 



w 
para mejorar su antigua suerte, jera regular que corriese 
contento á sacrificarse ? No: así es que los alistamiento» 
se eludían con sobornos y otros medios indecorosos Como en 
los tiempos anteriores, y no se hacía frente al enemigo 
con el denuedo que al principio de la revolución. No­
tábase ademas en muchos pueblos una fría indiferencia ó 
abandono quando se trataba de resistir á los franceses; 
los padres de familia no presentaban ya espontáneamen­
te sus hijos para sacrificarlos en el ara de la patria; y 
en fin el descontento era general quando el enemigo in­
vadió las Andalucías. ¡Época fatal! que aceleró los dis­
turbios de América, aumentó el partido de los afrance. 
sados , infundió el desaliento en una de las provincias mas 
exaltadas al principio de nuestra gloriosa insurrección, y 
«os puso á orillas del precipicio. 

No hablaremos de la Regencia que sucedió á la jun­
ta central, porque es tarea desagradable el referir y 
censurar abusos , donde faltan objetos de alabanza: baste 
decir que mal pudiera excitarse el patriotismo quando con 
tanta profusión se proveían empleos, grados y preben­
das; quando paia. los destinos no se atendía solamente 
al mérito: y en suma quando el gobierno ttO era á pro­
pósito para las circunstancias en que se hallaba la nación» 

El Congreso nacional puede remediar los pasados ma­
les : revestido de un poder ilimitado, Con la confianza y 
firme adhesión de la flacion entera t i que disculpa ten­
drá sino reforma los abusos, sino restablece el orden, 
s í , en fin, no di á esta máquina el impulso de que es 
capaz ? ¡ Ojalá todas las determinaciones y providencias de 
la suprema autoridad hubiesen ido conformes á los pri­
meros decretos de las Cortes 1 Pocos serian en el día 
los quejosos, muchos mas los defensores del gobierno que 
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-los censores ; y no - tastos los egoístas, cobardes é ' i ' í -
• diferentes. ; 

Se;ha dicho varias veces en .el Congreso nación a.y 
coa sobrado fundamentó •, que; el objeto primario, y casi 
exclusivo de su instalaciones constituir t\ Estado. Con ar­
reglo á éste principio lis. Cortes..deberían ocuparse in­
cesantemente en formar la'constitución : el pueblo la. de-
sea con ansia: la exigen de necesidad el desorden en que 
nos hallamos ,.. y la anarquía que pudiera sobrevenir. Sja. 
constitución^ ninguna autoridad tiene prefixadosstis límites, 
ni puede conocer -qualcs son sus obligaciones: sín cons­
titución . estamos á merced de qualquier ambicioso qne 
quiera usurpar la autoridad soberana ? sin constitución 
nada hemos adelantado con tantos sacrificios : y finalmente 
sin ella no puede fomentarse el entusiasmo patriótico. 
^Porqué ¿pues , se ocupan las cortes en objetos de menos im­
portancia , y qué no suelen ser de su inspección ) ¿ Darán 
lugar á que el pueblo escarmentado ya de malos gobier­
nos , desconfie también .de la representado» nacional co­
mo incapaz de llevar al debido cabo la empresa l Si aquel 
vé que sus representantes se emplean en discutir asuntos 
contenciosos, ¿ no'ha-de rezelar que jamas'llegará el casa 
dé establecer y sancionar las leyes fundamentales del. 
Estado? Sin este. primer paso, i qué reforma podrá -es ­
perar en la legislación? . ¿qué mejoras en la Hacien­
da'? ¿qué adelantamiento en la milicia? y finalmente ¿ qué. 
arreglo, general en todos los ramosi? : No hay que enga­
ñarse :• algunas otras providencias parciales no bastan k[ 
desarraigar- los. vicios generales y envejecidos:: es .precisa 
sabir al origen de ellos y allí hacerlas la guerra: de o t r a 
moio nos habláremos siempre en el reinado de Carlos IV. 
Por la constitución > hecha coino es de esperar, corii-ax--



reglo á sanes y .liberales principios, vería- el. pueblo que 
ijioera ya victima .m. 'juguete de un tiraao.,; ;.gu.e,.se.-^e 
-resricaía su ..primitiva .dignidad y. consideración.: ;-ver^a 
..también guanta distancia-, hay de .una.constitución, ó rr¡2s 
bien, escritura de servidumbre forrada en Bayona -portel 
rilas desalmado de los tíranos, á. una constitución.hecha 
Y S^ÉJBSflf ,Po r l o s representantes de, una . nación .mag­
nánima.: se saor'íi aria por sostener sus .derechos y re­
peler los "caprichos de Napoleón: por .ser independien te, 
no por vanjs. y quiméricas pretensiones. 

He aquí el primero ,y" ,mas importante mediode en­
cender, y fomentar el entusiasmo patriótico: I9 que po­
ndríamos confirmar con exemplos sacados de la historias 
s i l o permitiesen los, estrechos límites de este periódico; 

Ocurre-en seguida y como consecuencia, forzosa, ja 
recta administración de justicia , sin la^qual, jos. ;bue,nos 
se desalientan, al. paso que los malvados se/multiplican 
fíon. grave escándalo hemos visto en un tiempo quer^sp 
decía ds gloria é .indepeadeMcia nacional, atropellados. £ 
presos muchos honrados y zelosos patriotas, ya porre,-* 
sentimientos personales , ya por otros motivos no menos 
injustos. Los. agravios y vexacfoc.es no han cesado coda-
vi.! , pues, que tsecueOte me nte oímos en las cortes recla-
- • . ' " i . • nzs -•'''-'-• -•• i « 

macaones y . «jüexis , y. a,l. rnismo tiempo no vemos casti­
gos ejemplares. Por otra parte viven' honrados algunos 
qu.e han dado muestras de adhesión al t i rano, muchos 
soipechosos , otros premiados sin haber hecho, servicio 
alguno á la patria , y desatendidos otros que se han sa­
crificado por ella. En .los exérei.-os falta la subordinación 
y disciplina , porque »o se. castigan los desaciertos V 
omisiones de los gefes culpables j porque cada' qual obra 
según su antojo, y á las pérdidas y desastres no sigue 
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la debida'enmienda ;• pirque', sigue mandindo el general 
'tfúS perdió irf?álarner.téJ' irtía batalla j ' y ' erí fin» porque el 
ímctal benemérito suele' ser~'p b¿púesto en los aseemos al 
amigó *? aRi'jadó•'p\jsilanrrte;-íl^ Combase' ha de establecer 
con éste "desorden' un buen siste'ma militar? «Qué confian-

. ' zaná ' ¿é u tShef ' ! el: pueblo en sus defensores? Asi es que 
efr" alguna' otra provincia donde há permanecido largo 
tTem-p'd nn;'éxérxuo "nuestro" :se oyen amargas quexas muy 
p"é'fjüc\iciBes á la "causa común por el partido que pueden 
sacar los enemigos. N o exageramos: las represehtotiohes 
hechas-al congreso nacional sobre esté punto > y las car­
tas -particulares que hablan de lo mismo > confirman lar* 
ticosamente nuestra aserción. Restablézcase 4 pues,; el 
ófáen' general: ternari:'':tftd6s la espada vengadora de la 
"justicia•: el soldado entonces tendrá la debida subordi. 
nación: prudencia y actividad los gCies 5 y los pueblos 
.tecibirán con aclamación á las tropas españolas donde 
'putera <¡rü>e','sis presenten, t o s adictos á Napoleón ( q u e 
'tio2íáltan''eiátrtf nosotros) temblarán a l ver que no se dc-
áárf'YmpuWs íbs ¿Tcli'tóSjy tal véi lograríamos desarrai­
garlas' 'serriiíiai de ' discordia -y ' desconfianza que andan 
se mbrSndb algunos rrialévótbs. Más para esto no es nece­
sario establecer una superintendencia de policía que por 
¿vitar"'algunos1 males1.nosacarrearía'dtrójí mayores. Árre-
"Ijíaííb" ef poder "judicial, como es debido y con la pron -
titud qué exigen las actuales circunstancias, quedaría ex­
pedita la administración de justicia , y no se vetía esta 
envuelta en un laberinto de embrollos. Entonces cono­
ce ría'"'el" "pueblo las ventajas que había sacado de su re-
'•v oluic'ion y procuraría ' llevarla adelante y sostenerla con 
«1 mayor empeño; '„',". 

Últimamente'para que rio desmaye aquel á fuerza de 
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repetidas.desgracia? y penosas alternativas, es, necesario 
meditar coa c| .debido tino, y pulso jas expediciones mi­
litares cjue hayan de dirigirse á un pueblo ó provincia 
para no comprometerla ligeramente. Sucede con frecuencia 
que nuestras tropas aparecen en un territorio muy con -
Hadas de arrollar á los franceses. y .arrojarlos de al!I pa­
ra siempre; los sencillos y crédulos habitantes cooperan 
i tan loable fin haciendo todo ti mal posible aL ene­
migo: reforzado éste carga después con doblada furia ¡ y 
Muestras tropas que no habían coaabinado sus movimien­
tos con otro cuerpo de exército tienen que retirarse pre­
cipitadamente dexando ¡ los indefensos lugares á merced de 
los feroces vándalos. La consecuencia, es insolentarse es­
tos mas y mas, saquear é incendiar los pueblos," á¡ 
«juando menos exigir con violencia exorbitantes cóntrír 
buciones. Esto infunde en los buenos patriotas desaliento» 
en los afrancesados orgullo., i Y quices respondererfiea 
quando nos echen en «ara las faltas de plan, la, floxá jr 
lenta execucion de algunos buenos, proyectos , y el mala» 
gro de las victorias mas completas? Los pueblos que 
ven roto, disperso y despavorido al enemiga , corrienda 
de una parte.í otra sin orden ni concierto, y i nues­
tras tropas que después de un glorioso triunfarse conten. 
tan con enseñorearse d«l campó de batalla sil») coger, raaí 
fruto: los pueblos, repito -, que presencian esta bisoñe­
ría, «podrán alentarse?...!Batallas de. Bailen, deTalavera 
y deChielana! jqué grata, recuerdo ofrecéis por ;eV tesoa 
con que se defendió la causa de España í pero al mismo 
tiempo, jqué indignación excitan.las:!consecuencias de 
tan malogrados afanes, -

Sean, pues, en adelante mas prudentes y cautos lo i 
que nos gobierna», mas «jeitos x activos los que «¡w,* 
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'¿zú':l3Í eíopas , 'y veremoss ái-pucbíó : exaltado' y ar* 
diente como en el Principio de la presente guerra^' -

Sí 
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servacioMi ¡obre tas sesiones desde el i¿ 2ff 
..' 

El sefíor Parada propuso , y se admitió á discusión qtjer 
se permitiese trabajar en "reís dias festivos, aplicando el 
valor de' los jornales á vestir y! armar el exército. JNO 
creemos qué "se apruebe" una contribución de está natura­
leza , que agravaría'á la cíase mas necesitada como son los 
íorrialeros. Más acertado sería el exigir seis jornales á to-
Sos los que dan ocupación á dichos jornaleros. 
* \t¿"*o'mlsioii de Efacitettda ' en el mismo diá presentí 

síi^'inió/frié' sobre lá representación 8c vano» individuos 
'3SJ .comercio dé "Cádiz',' solicitaadtí que ie fórmase-una 
comisión p-afa arreglar el plan sistemático de marina' mer-»; 
cantil, como el medió mas á propósito de iibrir á los 
tfafie'aiítes , í -los' patrones y dueños dé-barcos de las; ve*» 
xatH'bríe's ^ug'súírerr^dé parte de. los. eraplead»» en Real 
Haclendáj-Itís: qualéí les hacen; sdlicitar.'j cómo una gra­
cia , ' í o qué se les debe ..-de justicia, ,4o';que .redunda 
inmediatamente cri benefició?, del. Estado. Aprobóse el 
aornBramiefito de la comisión,¡ para lo qualr la' 'de Ha* 
cíe'hdá-propondrá- lóSnsiigetos.'que debió componerla.;. 
*'i'ESfiíH,íSéíió'rrsdel¡.-i<í¡s;pidió ebiseñor') Éahamonde y.rssí 

admitió para discutir la supresión de-.tadaveontribucion'' 
¿on motivo-de vasalhge^ió-al menos1 la suspensión fpor 
aboya- «tó. 1* eobjaKía ¿d& toda: coBtri^ucioa feudal. 
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En la misma sesión hizo el señor Gordea- dos pro­
posiciones con el objeto de estimular el beneficio de las 
minas rebaxando á la mitad los derechos del ; . ° y el 
precio en los artículos de consumo. Pasáronte á la c o ­
misión ultramarina, con otras que había hecho el señor 
Maniau ielativas al mismo asunto. 
'•' Un boticario de cámara del rey pretendía por el mi­
nisterio de gracia y justicia., y estelo consultaba á las 

• Cortes, su sueldo de i ra . rs. por boticaria mayor , y 
• 89 por director de farmacia. La comisión de justicia in­

formaba, acertadamente á nuestro entender , que habié.r." 

i -dose tomado una medida general para los empleados de 
casa real, se entendiese este interesado comprendido en lo 
dispuesto , aplicándolo la regencia donde pueda ser útil 
en-su facultad» pero se decretó que se instruyese el ex­
pediente informando el consejo de regencia si el betica— 

-i rio mayor se halla en exercicio de sus facultades &rc. cVc. 
y si el director de farmacia se ocupa realmente en la 
Compra de drogas y en su preparación para surtir todos 
los exércitos. Asi pues la pretensión del señor Peña vol­
verá á hacer perder otro gran rato al congreso. 

, ' La comisión, de justicia informaba sobre la represen­
tación del coronel Cumplido , gobernador de Alhucemas, 
•y preso ea el castillo de S. Sebastian hace mas de un 
atio, sin ser oido ni saber quien le ha de juzgar. Hu­
bo señor diputado que no quiso creer el hecho expues­
to por Cumplido, y fué necesario que el señor Luxan 
individuo de la comisión hiciese ver que se habían sen­
tado los hechos del informe en vista de una certificación de 
,la audiencia de Ssvilla , por la qual resultaba que á 
Cumplido se le habían formado dos procesos 5' uno mas 
¿s un año hace , | « c es. el pendiente en la audiencia, y 
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erro es 3Álfeaé:#iS; fe! qti3* existe err h secretaría de 
Guerra: y que la anuencia- había oficiado hasta eres ve­
ces para que se remitiese aquella causa á su tribunal » 
donde se halla la primera ; pero que todavía no se le 
había contestado ni remitido el proceso, 

Efectivamente es tan chocante un abandono de esta 
naturaleza , que el señor diputado hacía bien en no 
creerlo* En Cadia ,, á ía vista del congreso, en medio-
de las consumas- redamaciones del público por la falta 
ée Justicia ,. está preso un coronel hace mas de un año 
y no hay diligencia que baste para que se le juzgue. Salo 
íalra , que si mañana hay un Villarino que denuncie las 
ciíO-.its. como' el médico de la Isla denunció el hospital, 
se le erare de calumniador, se mande su calumnia á i» 
jUfl*a de censura, y exclames le»s verdaderos deiinqnen» 
tes- que es necesario hacer un escarmiento exemplar , p i » 
ra que de esta manera puedan coutinuar ellos burlándose 
de las leyes x y procurando restablecer el plan de arbi­
trariedad, de áespotismó y de tiranía, que no se res uel-
tfca á olvidar. 

Ya conocemos lo- perjudicial que es hablar de esta 
manera de los empleados públicos: quisiéramos que no se 
d?s2Credicaran ; í&fiq q.p« aibitrio queda mas que denua-
ciarlo-s y. q.uc cL público los conozca ?• porque en nuestra 
«>pi i ion , en cansas como la de Csftiplida r son delin-
o/usnecs los que por m-ilicia ó indiferencia las descui* 
¿ in , los- que pueden- castigar estos descuidos y HO lo 
kza -hecho» f «idos los q,oe tienen proporción, de de* 
mi :ciar ai público esta indiferencia jf uo lo tucen. 

¡Qaa-Ed» veremos- corriente el arreglo de tribunales¡ 
éé- «¡sie- tanta* veces se" ba hablado, que «atas veces, 
i:.'.;p<3« esoi-rido „ y ipe caretas- veces se nos ha huido 

< 
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guando parecía que lo ¡Hamos á lograr í Ya sesos d i - ' 
dio y lo volvemos á repetir; mientras "fco se haga u¡ a 
visita general, po^ una comisión extraordinaria , de toca 
clase de prisiones, de coia clase de reos y de tacia cla­
se de causas criminales ; llevando por principio imponer 
al juez, sea quien fuere, el arresta que voluntariamente 
-haya hecho sufrir ó dilatado, ni el público quedará sa­
tisfecho , ni tendrán respeto á las leyes aquellos i quie­
nes está confiada su execucion. 

En la sesión del 17 se conformaron- 'as corres con 
el dictamen de la comisión dé Guerra , que proponía se 
pasase al consejo de regencia la solicitud de D. Dioni­
sio Fernandez de Araujo, comandante del esqusdron ti­
tulado defensores de Andalucía, en la qual pide que se 
le proporcionen monturas y municione?. Quisiéramos que 
una vez, después de haberlo acordado mil, se cinforma-

' ii4 las cortes con no oir hablar de asuntos de esta n -
• turaleza1, que solo pueden servir para hacer perder el tiea> 

po ai congreso , á la regencia , á los pretendientes y al 
público. 

Una providencia, poco mas 6 menos por el .estilo que 
deseamos en todos los negocios particulares se tomó en 

' la misaia sesión con los asentistas de brigadas. Se acor­
dó no volverlos á oir. 

Con motivo de haberse leido los partes del general 
Castaños, en los quales elogiando el patriotismo , los 
servicios y las disposiciones de los extremeños á favor 
de la causa de la libertad, se queja de la falta de di. 
• tro para pode* aprovechar estas felices disposiciones, 
tomó la aíStt el señor P o l o , y propuso que la regen­
cia, couvecando á los individuos de la junta de Cadir, 
y al prior y «cónsules del comercio, le* manifestase La 
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• 16o .... 
ocasión fsn jeliz que. se presenta á nuestras arenas,-y. 
la necesidad de aprovecharla adelantando un millón de 
pesos, rembolsóles micad con la contribución extraor" 
diñaría que está > mandada , y la otra mitad con los cau^ 
dales de la segunda remesa que llegue de América. As1 

se acordó. 

En este dia se presentó el ministro de Hacienda de 
Indias á dar cuenca al congreso .deLestado de.su ramo. 
Después de una breve narración del estado de las rentas 

'.de América, ofrece el ministro entrar en el pormenor 
de las contribuciones de eada uno.de. los diversos rey-
»os , su administración, sus abusos y defectos , y los me­
dios de corregirlos. Y no siendo posible desempeñarlo 
todo en un dia, se limita hoy á lo relativo á las islas 
de Cuba y Puerto-Rico, sa agricultura, industria y co« 
mercio. 

¡ Qué campo tan hermoso se presenta al ministro de 
Indias! El conoce los defectos-, él los expone, y nadie 
ffltjor que él puede indicar las reformas adequadas á un 
tiempo en que las AméricaS no soii ya colonias , sino 
parte integrante de la monarquía española. 

Entre las ideas liberales del ministro ¿e Indias , no 
puede menos de llamar la atención publica su opinión 
sobre los diezmos. , , Es necesario, dice hablando de la 
isla de "Cuba j . conciliarios intereses de todos: y en efec­
t o , pienso conseguirlo , como lo verá V. M. • á su (¡en-

' po , dándome una suma facilidad, para elle -la feliz cir-
. cunstancía de bailarte todavía los diezmos, en la isla de 
cuenta de la hacienda pública, como primitivamente lo 
estuvieron todos los de América , y por eso se podrá sin 
Ja menor pugna ni contradicion dé intereses privilegia­
dos nacer las exenciones que S£ necesiten j íobre las 

• 
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leí 
considerables que anteriermeiite se han hecho, porque 
s;n rebaxar la mayor parte de este crecido gravamen, á 
todos los frutos de nncstras islas , no es posible que en-

.tren en concurrencia cotí la» de los extrangeros que n» 
le tienen. f* Este principio incontestable aplicado á la pe­
nínsula , producirá algún día el arreglo de los diezmos 
proporcionándolos á su debido objeto sin mezquindad» ,y 
sin los abusos extravagantes que hoy se notan. 

En la sesión del z¡ se comenzó á discutir el pro­
yecto de reglamento presentado por la comisión de justicia, 
para que las causas criminales tengan un curso mas ex-
peditoi sin los perjuicios que resultan á los reos ce la 
arbitrariedad de los jueces, impreso en la sesión del i ? , 
pág. 11 f del diario de cortes. ¿Quien diría que el art. i¿° 
cuyas palabras literales son : Ningún español podrí itt• pn~ 
te lino por delito que merezca ser castigado con pena ca~ 
pi'al, o que tea corporis aflictiva , había de ocupar mii< 

. chas sesiones sin resolverse al cabo cosa alguna i 

Decimos el primer artículo, porque el fondo del asun­
to , es decir, la necesidad de tomar una medida en vista 
del vergonzoso descuido y abandono de justicia, había 
sido reconocida de mil maneras, y en mil proposiciones 
diversas hechas en el espacio de siete meses, y encarga­
das por ñn á la comisión de justicia , la cjual presentó 
su informe, que se mandó imprimir para discutirlo con 
reas conocimiento del asunto, y mas ahorro de. tiempo. 
¿Quien d i r ía , lepecimos , que una qú'estioa' tan sencilla 
como la del articulo i . ° , que no admite mas modifica­
ciones ijue la mayor ó menor extensión que Se trate de dar­
le , había de ocupar y hacer perder tanto tiempo para • 

. quedar sin resolución? 
. SÍQ embargo no hay. cosa mas sencilla- ni mas- azta" 



rea 
t a l , si síguífflfi? el orács de la. discusión de! citado ar— 

-ficalo*. Vemos primeramente. discutida coa mucha proli­
jidad la importancia de la qnestion , que ya estaba re­
conocida: en segundo lugar, siroposicicn con las leyes 

• «s&ablecídasj en tercero la no necesidad de esta medida, por 
«jae nuestros códigos hablan de todo: en quarto la iu-
,*uiciéncia de las luces del congreso para tratar de asun­
tos de tanta entidad;, y en quinto el indispensable r e . 
«pisito de consultar al consejo real , como acostumbra­
ba hacerlo el Rey cuya autoridad (tCgun la opinión de 
f»n aefior diputado) excrc'un las cor tes : prescindiendo de 

' ta arbitrariedad^, que alguno quería sancionar , de pren­
der los jueces por vía de corrección , por via de sen­
tencia, y por travesuras de niños ó por motivos pue­
riles. 

¿Es posible que después de taatos meses, todavía ha­
lle obstáculos y dilaciones una medida de esta natura­
leza , y que todavía se -tra'e de eludirla , y de que con­
tinué el desorden y la rutina? ¿*Qué importa que en 

• nuestros inmensos códigos haya inmensidad de leyes? Si 
-son conformes al .reglamento presentada por la comisien, 

• con las modificaciones que el congreso estime oportunas, 
- quedarán sancionadas y formando un cuerpo CE el ; f si 
i son -contrarías , quedarán justamente abolidas. Lo cierto 
• es que los presos , con tan buenas leyes se pudren ca 
. las cárceles , y que los encargados de observarlas las elu-
. éeri impunemente, 

Si separamos de esta discusión codo le que no hace 
• al caso, todo loque se debía suponer en el conocimiento 

de los diputados, .apenas quedará alguna reflexión opor-
tnna y qae debería examinarse, como I3 del señor Don 
relativa á si se debe prender por deuda guando esta pre-



venga de delito', de erees© 6 de mala vtrsacíbrí * ]• !a del 
señor Anér sobre si se debe prender á Tos reos porc í , 
tigo y en virtud de sentencia; aanque una y curra dilui­
das en un largo discurso, y enere otras que á nuestfo 
entender no merecer» atención. Aun estas reflexiones 00 
Dos parece que pertenezcan al artículo en qSesrion, sin» 
al *S" que principia ninguna podrá ser prei» por deuda, f 
de apéndice al z i que' dice, •'•»/ cárceles no senpara «w-
¡estar i los rea. Porque bien podría decretarse que el 
fallido por deliro, por exceso, por m;la versación in­
curriese en pena corporal ; y b>iea podría declararse qu* 
las cárceles tenían dos aspectos; uno de asegurar y otr» 
de castigar; ^ue es c¡ reglamento solo se trataba ¿el 
primero , dexando para otra ocasión el segundo, ó pan» 
apéndice al reglamento. 

- La opinión del señor Mexía sobre este asunto es ¡,1• 
Biamtnte recomendable, porque mirando la qü'estión baxo 
diversos asuetos , puede considerarse coi to í a' expesJcioa 
¿el proyecto, que contesta 3 las objeciones'que paeden 
hacérsele ; y lo mismo la del fceñor Arguelles refutando 
los errores del señor Hermida , relativamente a la autori­
dad j repsesenuefon del coifgresoj á la arbitrari«Jad d« 
los jueces, á los perjuicios y abusos «fe la antigua ruti­
na oe consultas j pronunciado todo con la facilidad y calor 
«juc- !e es propio-, y que todos admiramos. 

En fin , después de rrtjs días de discusio*» sobre este 
primer art ículo, tubimos el sentimiento «fe verle volver 
á la cornisioH para que lo arreglase á la proposición del 
lírftor Pelegrínr que las justicias con el fin de evitar albo­
rotos en ios pueblos , / ca'nigir las faltas de respeto vus 
'fusáan cometer sui cotivencinot k ta autoridad que afuellot 
«xtrctn, ftddaa arre/lar a los ijae cointlam aro'; excesos o»r 



veinte y quatro"l mas horas. Presentó la comisión el ar-
' "rículo reformado ; y aunque por él se dexaba á los jue­

ces casi coda la arbitrariedad de prender -que hasta ahora 
excretan , pues que apenas habrá cosa que no pueda re­
ducirse al objeto de conservar el sosiego ó castigar la 
falta de respeto al juez; todavia volvió á girar.la discu­
sión sobre el fondo del reglamento y sobre el conjunto de 
SES artículos: y viendo la resistencia que hallaba el pri­
mero, sin modificar y después de modificado , y por otra 
parce lo notable que sería no acordar cosa alguna en una 
materia de ínteres general y de urgencia conocida, se.re­
solvió pasar al segundo artículo, dexando sin resolver el 
primero y como en suspenso. 

Pero no era la mayor ó menor extensión del primer 
artículo quien lo hacia desechar por todos: claro se va 
en la opinión de algunos señores diputados que olvidán­
dose por un momento de la esperanzas del público , de 
la triste situación de los presos (inocentes ó reos ) y del 
riesgo inminente de que los pueblos , desconfiando otra 
vez dé que el gobierno castigue á los culpados, se t o ­
men por su mano la justicia, y al verse libres de fran« 
ceses, renueven las escenas de Solano, de Biguri $ 
de Noriega,.. producto del patriotismo exaltado con- las 
ventajas ó e<m., los reveses: temían hacer tina alteración muy 
considerable en nuestra legislación criminal,'y querían empla­
zarla para quando te hiciese la. reforma general, sin hacer 
novedad por ahora en el método prescrito por nuestras leja 
para la averiguación y castigo de los delitos. 

i Podrá suponerse posible esta suspirada reforma g e -
*neral,' quáod© las reformas parciales que debían facili­
tarla y servir de ensayo para hacer prueba de . sus ven­
tajas, y para que la novedad fuese mas graduada-, ha-



lian una repugnancia tan arraigada? 
Ca potable y púbiica indiferencia por el castigo, de 

los reos y por la absolución de I03 inocentesj la con­
tradicción y repugnancia que nosotros notamos entre U 
libertad de hablar y la arbitrariedad de obrar, nos anun­
cian, á pesar de todo, una forzosa é inesperada me­
dida de parte del congreso, que podrá ser, ó mantener 
en el público la esperanza, nombrando una comisión que 
examine las causas pendientes , que informe, que se dis­
cuta , que se adicione , que se remita á los tribunales, 
ó una cura radical aprobando el reglamento con alguna 
necesaria y ligera modificación. De todas maneras , los 
apreciables diputados que actualmente componen la comi» 
sion de justicia, Dueñas, Navarro , Lusan , Goyanes y 
Moragues, ni se han ocupado en valde, ni deben des­
animarse : su reglamento está impreso: lo está también 
la discusión ¡ y quando menos, será un trabajo antici­
pado, y que se hallará hecho el congreso quando se 
resuelva á obrar coa la urgencia que, á nuestro enten­
der, merécela nación á quien represen ca, f i a causa que 
defiende. - ^ -^ . 

Los periódicos ingleses ( hasta el i *_3e \ & ¡ l J ^ « B t t * 
ían que Napoleón hace reparar las fortificaciones de 
Dantzick ¡ y asi de esto como del estado de las, cosas 
en Suecia infieren que no puede ya continuar mucho tiem­
po la buena armonía que en la apariencia reina actual­
mente catre los gabinetes de St. Cloud | S. Peter«bur-

* 



hu 
go. Á la VéYdad, 5S neeíSaríá la mayor estupidez \é in ­
dolencia para conservar la menor relación de amistad con 
un menstruo que desentendiéndose de los 'mas sagrados 
vínculos y burlándose de los tratados mas solemnes, mira 
con indiferencia quantos medios le dicta su malignidad y 
su' perfidia para destronar ó reducir á la clase de vasa-* 
líos suyos á todos los principes de Europa. Ya es tiempo 
de qué el imperador Alexandfo conozca que si la herÓi-: 

ca resistencia dé la España lo fia preservad® hasta, ahora 
de la infeliz suerte que mucho tiempo há le amenaza,1 

no debe perder momento para libertarse de ella. 

En una de las sesiones del parlamento de Inglaterra' 
(de primeros de abril) propuso uno de los vocales que-
por el ministerio británico se hiciese entender al gobierno 
español la necesidad de reformar la' organización de lo$ 
exércitó's baxo el mismo sistema que se había adoptadó-
en Portugal. Aunque otros hicieron presente que este erar 
an asunto muy delicado y que aun no' era tiempo opor­
tuno de hablar de él en el parlamento 5 por las contes­
taciones de los ministros se echa dé ver que quando no 
sea aquella misma propuesta , alguna semejante- se ha* 
hecho á nuestro gobierno. Que nuestra organización mi­
litar necesita de grandes reformas es una Verdad de que 
nadie puede dudar después. de la dilatada serie que hemos 
experimentado de desgracias. Que nuestros aliados, que po r 

su propio interés consideran como propia nuestra causa, 
no deben mirar con indiferencia los desórdenes que n o ­
sotros 'mismos estamos notando ¿ y 'deben clamar • por su 
reformas es una cosa' demasiado justa y natural para quef 
pueda causar estrañeza, y aun si vá á decir verdad, me­
rece nuestro ' agrááeclmiento. Toda la dificultál consistirá 
sioi duda, en' si ^nosotros hemos -de elegir los medios de 
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efectuar la reforma., cuya aeceskiad conocemos todos, . d 
si hemos de adoptar los, que nuestros aliados nos pr% 
ponen, ó como algHnos piensan, quisren ¡prescribirnos. 
Si riuestro honor nacional ú otras consideraciones igual­
mente poderosas que no alcanzaremos nosotros, no nos 
permiten aceptar el segundo partido > , es indispensable otro 
vigor, y ocra energía en nuestro gobierno, para poner 4 
nuestros exércitos en el estado que se necesita, y que 
tanto, la nación como nuestros aliados desean. El per­
manecer como' estaraos, es querer que seamos franceses, , 

Por fortuna se presentan ahora al gsbierno las. cir­
cunstancias mas favorables que pudieran iwaginjrse para 
llevar á efecto quantas disposiciones crea eficaces para el 
intento. Jamas nos ha dado la generosa «ación inglesa 
ni su gobierno pruebas mas decisivas del ínteres que tai­
man en nuestra causa j jamas n uestra. nación ha, visto tan 
asequible el logro de sus deseos. S i , pues,, no se rea­
nima hasta el grado que es necesario-¿el entusiasmo ,de 
la nación; si esta no hace gustosa todos los sacrificios in­
dispensables^, será porque no vea entabladas todas las .re­
formas que apetece jr espera ; será, porque, continúan los 
mismos desórdenes y abusos,, asi ea los exércitos como en 
los demás 'ramos do la administración pública.. • 

Én los mismos periódicos ingleses • vemos anunciada con 
satisfacción una carta de Filadelfia, su fecha'tí de marzo, 
en la qual se asegura que se han tranquilizado entera­
mente los disturbios suscitados en Nueva-España por los 
agentes , asi dice, de los franceses. Á pesar de quanto 
se dice de la conducta de la Inglaterra en América, es 
incomprensible qué utilidad pueda resultar á aquella po­
tencia de que se declaren independientes nuestras provin. 
cías ultramarinas : ni alcanzamos cómo pueda ser ver* 

Áywntwn'teírio ds Madrid 
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dad que aquel gobierno proteja directa ni indirectamente 
una insurrección tan contraria al ínteres que todos. 
nos proponemos; qué solo puede contribuir á nuestra ruí«i 
na j y que verificada esta, como en ¿tal 'caso sería al pa­
recer inevitable , cedería únicamente en utilidad del ti» 
rano y de la nación constante enemiga de las aliadas. 

Si sobre este punto llega nuestro gobierno á exigir 
explicaciones francas y sinceras, nos prometemos una res­
puesta y declaración satisfactoria 5 porque la conducta que 
quiere atribuirse en aquellos países á la Inglaterra, so­
bre ser ran contradictoria con la noble y generosa que 
observa en la península , es sumamente perjudicial á sus 
propios intereses. , :¡ • • ' . 

Al mismo tiempo se nos anuncia que en los Estadas 
unidos es -grande el partido que hay en favor de la 
Francia y contra la Inglaterra* 

Entre los prodigiosos acontecimientos que en nuestra 
glor'osa réV&líicion han causado, por inesperados, ma­
yor admiración-, y que mas deben contribuir á reanimar 
el entusiasmo no solo del principado de Cataluña, sino 
de toda la península, ninguno es ciertamente compara­
ble con la reconquista de la plaza de S. femando de 
Pigueras ,-as»-por; la» importancia de la fortaleza, y por 
las atmas, pertrechos , vestuarios y todo género de.rique. 
zas que encierra, como por la acertada dirección de-los 
débiles medios que se han empleado para desalojar de 
ella á los enemigos, a 

Expediento de íiguera/. 

El i de abril» el Di . Revira al mando del general Martines 

^yüsrtiímlQsrio ós lyh.ór)ó 
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salió de Esquirol CQQ too .hombres ie la primer» sección 
de Ja 'segunda legión catalana , y ?qo de ia primera sec­
ción ligera ,.. y fueron á pasar la noche en Ridaura: acjut 
se le unieron '441 expatriados-y $z, a-lmugára.bes que se 
hallaban ¿D S.. Privar: reunidas ..dichas tropas, salieron. 
el 7 de Ridaura , y por caminos inaccesibles se fueron 4. 
pasar la n&che, .sin comer, masque uo pequeño rancho( 

á Oix inmediato á la frontera de Francia: e l ,8 por 1* 
mañana, para.ocultar mejor el proyecto.,, se dirigieron por 
Sadernas , Gicarriu y Cofi á Llerona , donde permane­
cieron hasta el mediodía del 9 , á fin de ocultar a l . ene­
migo su intento .y aparentar que se proponían entrar en 
Francia, como, publicaban-el gsneral y el Dr. Rovira. , y 
se creía por los franceses; tanto que todos los pueblos, de¡ 
Ja frontera francesa se alarmaron tocando á somaten , y re u-
nieron unos joo hombres de tropa en S. Lorenzo de 
Cerdas, que permanecieron siempre sobre Us armas. Lle­
gado el mediodía , y lloviendo á cántaros, partieron ios 
infatigables catalanes acia Vilari tg, donde estuvieron ocul* 
tos en un bosque hasta que llegó la noche j entonces se 
distribuyeron las partidas á fin de verificar la sorpresa del 
castillo de S. Fernando, que era su intento 5 la primera 
partida 3I mando del capitán de la segunda sección de la 
primera legión D. Josef Casas con unos 60 hombres para 
sorprender la primera guardia de la puerta principal ; otras 
dos partidas de igual número de la primera sección de 
línea de la segunda legión para recorrer las murallas y 
sorprender los artilleros que estuviesen con los .cañones; 
otra al mando del capitán D. N-. Dresayre con zoo hom­
bres de los de su sección para sorprender el quartel; otra 
al del teniente coronel D , Estevan Llobera cotí fo de 
s«s expacriados para sorprender a! general Guilloe, go>. 

kyusrtíimiBtti 
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temados: "del castillo 5 y otra cu fin al del capitán de 
expatriados D. Francisc» Boa con unos 500 de estos y 
almúgárabes para' sorprender el quartel de artillería. He­
cha esta distribución ,' los valientes y dignos patriotas 
sin reparar en la: muerte que les era inevitable si no 
lograban su intento, se dirigieron acta el castillo de S. 
Fernando > y entraron todos por la puerta del almacíñ 
que dé al .foso, y matando las primeras centinelas, 
se executó la sorpresa del gobernador y de toda la guar­
nición , del mismo medo que se habia proyectado , con 
tanto orden , que ni el gobernador , ni los oficiales ni 
'soldados tuvieron tiempo de defenderse, ni aun casi de 
moverse de sus aposentos: .entraron, pues , entonces núes:. 
tros intrépidos Martínez y Rovira con la demás tropa 
de prevención; y se envió á buscar los testos de las 
Secciones y las compafias de almúgárabes , Fábrega, Oli­
veras y Morales s que componen una guarnición de i«foo 
hombres. El Dr. Rovira pasó órdenes- á todos los pue­
blos para que concurriesen á aumentar la guarnición; difi­
cultaban dar crédito á caso tan extraordinario ; pero cer­
ciorados de la Verdad, volaba la juventud á porfía á sos­
tener ' la libertad en que dé improviso se veían,' y en poco 
tiempo se formó una guarnición respetable, Ea la villa 
de Figueras solo hay unos 700 franceses y 40 caballos, 
que como asombradas no saben lo que les pasa. (Diario 
de Vich i $ de abril.) 

El z% del pasado salió de Ma'drid el rey intruso 
acompañado de los aiinistros O-favril y Urquijo, con el 
©bjeto, según ha dicho, de ver á su digno hermano en 
Vitoria, Bayona ó.París. Queda encargado del gobierno de 
su pretendido reino un Cónssjo de regencia compuesto 

dcMazancdo, Azatza y Belliari. 
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Acabarnos 2e íatéf que" el general Ballesteros se halla. 
en Santa Olalla ; el general Blake en Monasterio; el con­
de de Penne en Llerena , el general Castaños en Mcri-
dá; el brigadier Morillo en Cáceresj y- el mariscal Be-
resford en Talavera la real: por últ imo, que el lunes* 
del presente comenzó el fuego contra la plaza «le Ba­
dajoz. 

PRQSP M-CTO 

de la ga&ta de la Junta superior de la Mancha. 

Creemos digno de toda la atención del público.el 
siguiente extracto del anuncio que hace á la nación el 
editor de aquel periódico, que ha comenzado á publi­
carse en una de las provincias que mayores y mas cos­
tosos sacrificios ha hecho en nuestra sagrada lucha , y que 
hallándsse, como se halla, dominada y rodeada por todas par­
tes de enemigos , redobla cada dia con mas heroica constan­
cia sus esfuerzos para conseguir la libercad. de la patria.. 

„ El entusiasmo.,' d ice , es el manantial inextingui­
ble de todo género de recursos; pero esta llama sagrada llega 
á desvanecerse en humo al compás que los pueblos son aban­
donados á la posesisn pacífica de un enemigo inquieto cuya 
primera atención es dominar los ánimos. Apenas hay pro­
vincia que no ofrezca pruebas harto dolorosas de esta alter­
nativa ; pero ninguna puede presentarlas tan sensibles como 
Ja Mancha. 

Esta es aquella región criadora de e-spíritus indomables 
para quien estaba reservada la gloria de levantar el primer 
grito de la libertad: gr i to , que semejante al estallido del 
trueno de las recias tempestades,, despertó, á la nación del 
adormecimiento en que la tenía el despotismo doméstico , iy 
rompió los cerrojos de bronce que por espacio de tantos años 
impedían la entrada al santuario de la independencia. 

Este heroismo, que desde luego pone á la imaginación 

AyujTtíifflJ-'snío dy PkidrJd 
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en dutre ensjmamííüto, e<> fué mirado de. !>->s geaiós ob­
servadores si»o corno la muestra de lo que. podía prometerse 
la patria de jos,habitantes de esta provincia. Ellos habían 
de ser los que detuviesen la marcha'de Vedel para que Du-
por. t , desconfiado de recibir el refuerzo que pedía con- la 
mayor-instancia, capitulase la entrega, del exércitomas aguer-, 
rido» Las águilas altaneras (que pot una fatalidad levantaron^ 
después el vuelo á la vista de nuestros guerreros) poseídas éa----
toacts de.pavor, tensaban penetrar las salitrosas llanuras qué 
pisan ios manchegos. Acosadas por todas partes encuentran el 
sepulcro én la carreta del triunfo. Donde quiera que asoma 
el enemigo allí se encuentra el patriota que impávido se a r ­
roja con el cuchillo á aliviar «1 país de un peso tan aborre* 
cíbhf 

Éstos Fueron los raanchegOs en aquellos dias de gloría. Las 
'desgraciadas jornadas de Uclés, Ciudad-Real y Ocaña de qus 
fueron tristes espectadores ; los pueblos que vieron arder 
por haber'sido el sepulcro de millares de vándalos ; la muí» 
tudde víctimas inocentes que fueron sacrificadas á su furor , 
JejoS de doblar su constancia , solo sirvieron para poner en 
fermentación el odio,implacable acia el tirano. Forzaron por 
'fin los enemigos el puntó de la Sierra! y dispersada la junta 
<ie gobierno, que residía-en la Carolina, quedó la provincia 
í-iri autoridadqué auxilíase sus empresas ; falta de la corres* 
pondencia con las provincias libres 5 abandonada á las pasio* 
nes violentas de unos bárbaros que contaban el numero de 
sus resentimientos pot el de los pasos que tenían dados por 
aquel sucio que ellos llamaban el Vendé. 

Qüárrtó haya'inftuido este abandono en detrimento de la 
causa común > solo los mánchegos Jo han podido calcular ; 
porque una fatal experiencia les hizo conocer quánto padece 
el espíritu del valiente oprimido t que carece de un brazo 
fuerte qué auxilie sus esperanzas. Asi es que proclamadas las 
elecciones para los representantes dé la nación en las cortes, 
ellos se apresuran, á hacerlas en medio de- las bayonetas ene» 
migas* Intimada la voluntad del gobierno para el nombra­
miento de las juntas superiores > ellos llevan á efecto la de 
está-provincia baso.las mas escrupulosas1 formalidades. Para 
estos grandes patriotas nada hay difícil quaado se trata de 
mejorar la suerte de la patria," -
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